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Tunja, dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:   Acción popular 

Radicación:                  15 001 33 33 002 2018 00092 00 

Demandante:                Yesid Figueroa García 

Demandado:           Municipio de Tunja  

 

Revisado el expediente, se encuentra pendiente la concesión de los recursos de 

apelación interpuestos por el actor popular y por el apoderado del municipio de Tunja 

contra la sentencia de 25 de septiembre de 2020, que concedió el amparo del derecho 

colectivo al goce del espacio público, utilización y defensa de los bienes de uso público. 

La sentencia recurrida fue notificada el día 25 de septiembre de 2020 por correo 

electrónico a las partes, y los recursos fueron presentados el 28 y 30 de septiembre de los 

corrientes, por el demandante y por el apoderado de la entidad accionada, 

respectivamente. De conformidad con los artículos 37 de la Ley 472 de 1998 y 322 del 

CGP, los recursos fueron propuestos dentro del término legal y se encuentran 

debidamente sustentados, motivo por el cual se concederán ante el Tribunal 

Administrativo de Boyacá. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Conceder en el efecto suspensivo ante el Tribunal Administrativo de Boyacá, 

los  recursos de apelación interpuestos por el actor popular y por el apoderado de la 

entidad accionada contra la sentencia proferida el 25 de septiembre de 2020, que 

concedió el amparo del derecho colectivo al goce del espacio público, utilización y 

defensa de los bienes de uso público. 

 

SEGUNDO.- Remitir al Tribunal Administrativo de Boyacá el proceso de la referencia, por 

intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Administrativos. 

 

Notifíquese1  y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 30 

de hoy 5 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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